
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Expediente 005 2022– 00101 

 

Como quiera que pese al requerimiento realizado a la procuraduría 

General de la Nación a efectos de que brinde su concepto de cara al 

exhorto de la referencia no ha sido posible a acceder a pronunciamiento 

de su parte, se DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

para que dentro del término de cinco (5) días se sirva emitir concepto de 

cara al exhorto allegado, conforme lo prevé el inciso segundo del artículo 

609 del CGP. Para el efecto remítase nuevamente el link del expediente.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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